
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Multiactiva Humana de 

Aporte y Crédito – COOPHUMANA 
Demandado Sergio Orlando Ortiz Gaviria  
Radicado 05001-40-03-010-2021-01222-00 
Asunto -Corrige auto que libró mandamiento 

de pago 
-Ordena seguir adelante con la 
ejecución 

 

Estudiado el expediente digital, se encuentra que se cometió un yerro en el Auto 

que libró mandamiento de pago el 25 de enero de 2022, toda vez que, por un error 

involuntario, se mencionó en el numeral primero de dicha providencia nombre 
diferente al del demandado. En ese sentido, el Despacho, de conformidad con el 

artículo 286 del Código General del Proceso, corregirá la providencia mencionada, la 
cual quedará de la siguiente manera:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía 
en favor de Cooperativa Multiactiva Humana de Aporte y Crédito – 
Coophumana y en contra de Sergio Orlando Ortiz Gaviria, por las siguientes 
sumas: 
 

Ø CATORCE MILLONES CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS 
M.L. ($14.014.990,oo), por concepto de capital adeudado en el pagaré 
base de recaudo, más los intereses de mora a partir del 25 de agosto 2021 
y hasta que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) veces el 
interés bancario corriente certificado para cada período por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Ø UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
TREINTA  Y  CUATROPESOS M.L. ($1.359.634,oo), por concepto  de 
intereses de plazos causados y liquidados desde el 15 de febrero de 2021 al 
24 de agosto de 2021. 



En lo demás, la providencia se mantendrá incólume.  

 
Ahora bien, toda vez que se encuentra debidamente integrada la litis por pasiva, se 

notificará la presente corrección por estados. 
 

Por su parte, toda vez que la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y 
CRÉDITO – COOPHUMANA presentó demanda en proceso ejecutivo de mínima 

cuantía en contra de SERGIO ORLANDO ORTIZ GAVIRIA, pretendiendo el pago de 
las sumas señaladas en el mandamiento de pago del 25 de enero de 2022, obrante 

a archivo doce (12) del expediente digital y la parte demandada fue debidamente 
notificada de manera electrónica, sin que dentro del término de traslado se 

propusieran excepciones, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 inciso 2 del Código General del Proceso. 
 

Se condenará en costas a la parte ejecutada de este juicio, en virtud del artículo 365 
numeral 2 del Código General del Proceso. Por concepto de agencias en derecho 

téngase la suma de $855.300,oo equivalente al 5% de la ejecución. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA y en 
contra de SERGIO ORLANDO ORTIZ GAVIRIA, en la forma establecida en el 

mandamiento de pago del 25 de enero de 2022, obrante a archivo doce (12) del 
expediente digital, y la corrección realizada por medio del presente proveído. 
  



SEGUNDO: Con el producto de los bienes embargados y que se llegaren a 

embargar, una vez secuestrados y avaluados, procédase a su remate, para que con 
su producto se pague a la parte ejecutante el valor del crédito. 

 
TERCERO: Las partes deberán aportar la liquidación del crédito, de conformidad 

con el artículo 440 ibidem.  
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Para que sean incluidas en la 
liquidación de costas, como agencias en derecho, se fija la suma de $855.300,oo 
(Art. 365 numeral 1° del Código General del Proceso). Liquídense las costas por la 
Secretaría del Despacho. 
   
QUINTO: En firme el presente auto, y en cumplimiento de los lineamientos trazados 
en el Acuerdo PSAA13-9984, se ordena la remisión del expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, para su reparto entre los señores Jueces Civiles 
Municipales de Ejecución de la ciudad. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

                JUEZ 
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Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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